
EVIDENCIAS EJECUCION OBLIGACIONES CONTRACTUALES DICIEMBRE 2025 

 

Como complemento al desarrollo de las obligaciones contratadas y suscritas con el Servicio Nacional de Aprendizaje Sena, en mi calidad de instructor a 

continuación relaciono los siguientes datos e imágenes. 

 

1. Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos institucionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2.Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño, desarrollo curricular de programas de Formación Profesional Integral y la 

divulgación de las diferentes convocatorias del centro, conforme a las necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales requeridos para la red objeto 

del contrato. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño, desarrollo curricular de programa s de Formación Profesional Integral y la 
divulgación de las diferentes convocatorias del centro, conforme a la necesidad es nacionales y a los lineamientos institucionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



17.Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con 

el Almacén. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



21. Utilizar la plataforma, Sofia Plus, Territorium LMS o la que designe la Entidad como herramienta de la FPI, como soporte de actividades de Enseñanza, 

Aprendizaje, Evaluación de la formación y actualización del portafolio del instructor según lineamientos institucionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

22. Entregar de forma digital la programación mensual, el cual debe coincidir con el desarrollo curricular planteado inicialmente. 

 

  

 

 

 

 

 

23. Entregar mensualmente las cuentas de cobro en las fechas establecidas por la coordinación académica, evidenciando el pago oportuno de la seguridad 

social, Aportes a pensión y ARL según corresponda. 

 

 GF_1094163386_ 27325_DIC_2025 

 GC_1094163386_27325_DIC_2025 

 

 

  

 



 

     29. La formación debe desarrollarse dentro de la programación asignada desde la coordinación académica y cualquier cambio debe estar sujeta a la             

autorización del supervisor del contrato.  

 

 

 

 

  


